
6'Juzgado Civil de Sant¡ago. Por resolución de 5 de mayo de 2025, dictada en los
autos rol V-270 - 2024, se concedió, con beneficio de inventario, la posesión efectiva
testada quedada al fallecimiento de don RENE EDUARDo MIRANDA SALAS, domiciliado
en Camino San Franc¡sco 18, Depto. L42 de la Comuna de Las Condes, Santiago, a favor
de su cónyuge Eugenia Victor¡a OIguín Peña, heredera además de la cuarta de libre
d¡sposición y cuarta de mejora, y en favor de su hijo lvlarcos Karel Miranda Olguín
heredero y cesionario de su hermano Víctor Eduardo Miranda, disponiéndose, también, la
confecc¡ón de ¡nventario solemne de bienes del causante el 29 de mayo de 2025 a las 13
horas.
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María Elena Moya Gumera
Secretario
PJUD
Trece de mayo de dos mil veinlicinco
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